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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leres y las dlsposlelones del Cobler SÜSCRICION PARTICULAR.
«o son obltsatorias para la capital de pro. ——
rinda desde «ae se pabllean oficialmente ^^ “®® ®® Córdoba. Ptas. 3
,a olla, y desde enatro días deapnesparalos 
demAspaeMos de la misma provincia. (Ley 
des de Noviembre de 1831.)

Trimestre id.
Id. fueras 4

Seis id.
Un ano.

8*25 
16*50 
33

»

»

1^25 
22*50 
45

La»leyes, órdenes yannnelns «ne seman 
Aen pabllearen los «Boletines offieialea» se 
ban do remitir ai Gefe polîtieo respective 

por cayo conducto se pasaran á los editore Í 
de los menelonadosporlÓdieoB. (Ordenes de ■

¿fe publica todos los dias escepío los Domingos, * ***’^*’’ll, de 3 y si de Oetabre de <8S4<)

Núm. 1537.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el día 21 de Abril 
de 1880, ai ocuparse de asuntos 
referentes á quintas.
Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1880*

Declarar soldados definitivos ai 
75 Joaquín Salido Márquez, del cu
po de Castro; 20 Antonio Cano 
Ruiz y 75 Antonio Vacas Aróvalo, 
de Montoro; 3 Francisco Peso Guz
mán y 10 José Godoy Caamaño, de 
Palma del Rio; recluta disponible 
al 112 José Rodríguez Serrano, de 
Priego; pendientes de fallo defini
tive al 4 Sebastian José Expósito, 
de Montoro, y 36 Manuel Ruiz Ló
pez, de Palma del Rio; estcluido 
del servicio activo y de la reserva 
por exención física al 75 Antonio 
Romero Sánchez, de Aguilar; y 
exceptuados de activo y con des
tino á la reserva al 37 Arcadio Mo
lina Medina y 85 Migue] Arjona 
Carmona, de Puente-Geni!; 6Fran
cisco Trimonero Arroyo, de Mon
turque, 14 Enrique Jurado Madue
ño, 35 Francisco Cerezo Agudo, y 
7 José Férula Fernandez, de Villa 
del Rio, 70 Pedro Bermudez Gu
tiérrez, de Montoro; y 2 Escolás
tico Luque Garrido de Guadal
cázar.

Admitir como sustituto del mo
zo número 12 Andrés Cosano Va
lle á Antonio Palma Roaa adscrito 
al Batallón Reserva de Lucena, 1

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 247 Jo
sé Monserrat Cuadra del cupo ¡de 
Córdoba.
Reserva extraordinaria de 1874.

Declarar solda ^o deAnHivo al 
47 Antonio Vega Ariza, del cupo 
de Almedinilla.

Con lo que términó la sesión de 
este dia. - El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=-EI Secretario* 
Angel Maria Castiñeira.

Sel Miguel Gonzalez Vida y 412 ’ 
Andrés Cáceres Bello, de Córdoba; - 
recluta con recurso pendiente al j 
54 Vicente Barbancho Jurado, de j 
Hinojosa; reclutas condicionales al í 
21 Nieto Rubio Madueño, de Villa- 

„ . . , ''®^^° y 355 Juan Carrillo Escobar
Extracto de los acuerdos tornados de Córdoba; pendientes de fallo de- 

por la Comisión provincial en Unitivo al 116 Eugenio Ferrer Mu- 
sesión celebrada el dia 22 de j ñoz, 324 Mariano Aguilar Chapar- 
Abril de 1880, al ocuparse de j ro, 332 Rafael Luque Barbudo 
asuntos referentes á quintas. 229 Pedro Moreno Romero v 342 
Presidencia del Sr. Belmonte. Eustasio Diaz Chaves, da córdoba- 

eida y aprobada el acta de la j vacante el número 384 por fallecí- 
anterior, quedaron acordados los miento del mozo Fernando SX 
particulares siguientes: Alcaide, del mismo cupo; y ^

Reemplazo de 1880. ^®^ servicio activo y coa
destino á la reserva al 8 Juan Bau-

Dedarar soldados definitivos á j ^’®^^ Expósito, de Posadas; 15 
los mozos números 29 Diego Sol- \ ^J^íiúeisco Molero Lara, de Pedro 
devilla Vázquez, del cupo de Posa- \ ^^^*-*; ^^ Manuel Ramos Sánchez, 
das; 17 Matias Alejandro Expósi- 1 *^^ Hinojosa; 8 Antonio Rojas co
to, de Pedro Abad, 47 Francisco 1 ^°®’ ^^ Rafael Rubio Izquierdo, 
Gómez Santaella, de Lucena; 34 1 ^^^ Rafael Trenas Moreno, 257 
Antonio Pelaez Perea; 146 Fran- f ^•’^^'weisco Barcas Marquez, 16 
cisco Morales Peña, 182 Rafael Or- ( J^^^ain Garcia Córdoba y 51 Ra- 
tiguez Vejarano; 297 José Marquez 1 ^*®^ Serrano Casaña de Córdoba. 
Rodríguez y 307 Rafael Carrasco | Admitir cómo sustitutos de los 

mozos números 181 Manuel Gar
cía Ordóñez', del cupo de Córdoba,

Vivas, de Córdoba; soldados con 
recurso pendiente al 14 Bartolo
mé Martínez Luque, de Cañete; 2 
Gabriel de la Cruz Delgado, de Hi
nojosa, y 8 Antonio Madina Caba
llero, del Viso; sotados de abono 
al 19 Francisco Estalrich Murillo, 
de Belalcázar, y 86 Francisco Chue
co Navarro, de Córdoba; solaados 
condicionales al 206 José Domín
guez Garcia y 329 Eustasio Diaz 
Chaves, de Córdoba; soldado con-

• dicíonal eon recurso pendiente al 
: 44 Francisco Valeriano Ríos, de 
! Hmojosa; recluías disponibles al 

55 Ruperto Nogales Prados, de Hi- 
j nojosa; 88 Joaquín Tienda Carpio, 

de Castro del Río; 13 Manuel Pa
rejo Orellana, de Encinas Reales;

í

y del 3 Cristóbal Ruiz Gonzalez, de 
Encinas Reales á Pedro León Lo
ra, licenciado del Ejército por el 
l.’yá Francisco Ruiz Gonzalez 
hermano del 2.“

Expedir certificado de libertad 
á los mozos redimidos números 
153 Cárlos Ortiz González, del cu
po de Córdoba, y 15 Antonio Ochoa 
Castillejo; de Fuente-Obejuna.

f

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=wEl Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=Bl Secretario, 

■ Angel María Castiñeira.

Núm. 1758.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

A los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia.

La Dirección general de Im
puestos, en órden de 7 del actual, 
manifiesta á .esta Administración 
que en el mes de la fecha deben los 
Ayuntamientos realizar y satisfa
cer en esta oficina el importe fiel 
actual trimestre, y que el dia l® 
del próximo mes de Setiembre han 
de expedirse los apremios ejecuti
vos contra los que resulten en des
cubierto, pero sin que esto se en
tienda mas que respecto á dicho 
trimestre, porque los débitos ante-
rieres deben perseguirse sin des
canso para que la tardanza en ha- 
cerloa efectivos no dificulte cada 
vez mas su realización.

Lo que he dispuesto se publique 
en el presente número del <Buletin 
oficial* para conocimiento de loa 
Sres, Alcaldes, encareciéndoles él 
más exacto cumplimiento á-fin da 
noexpedir apremios contra los mo
rosos, llegado el.dia 1,’ de Setiem
bre próximo, en extricta observan
cia de lo dispuesto por el Centro 
directivo.

Córdoba 21 de Agosto de 1880, 
—El Gefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

A
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Kúm. 1754.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba. í

JUZGADOS.
Núm. 1700.

Juzgado de primera Ins
tancia de Pozoblanco.

SÍACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 18bO.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Días.
'T^eeltimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. Ño legítimos.
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19 » 4 > » 1 > * » » >

20 1 » » » » > » > * » » > >

Total. ¡5 1 6 1 4 3 8 » » » » B B

Córdoba 80 de Agosto de 1880,—El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

Total de 
muertos.

Total de 
ambas clafes

»

»

»
»

1

I
1

3 
l

8

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente hago saber: 

que en la junta general de acree
dores, solicitada por el concursado 
Don Manuel Manosalbas Diaz, pa
ra tratar del convenio propuesto 
por el mismo, y cuya junta tubo 
lugar en el día de ayer, se acorda
ron por la mayoría de votos y ca
pital las bases siguientes:

Bases del convenio.
1.® Pagar la totalidad de los 

créditOi en trece años y trece pla
zos, á contar el primero en veinte 
y cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

g.* Que atendida la preferencia 
que la Ley concede á los acreedo
res privilegiados, ó sea los escri
turarios en concurrencia con los - 
comunes, aquellos percibirán un 
dividendo mayor que estos, to' 
mando como tipo ó norma de este 
la cantidad que alcance á estin- 
guir los créditos escriturarios en 
siete años, compensándose á los 
acreedores comunes la menor par
te que los primrros años reciban, 
con la que pro poreianal mente han 
de percibir mayor á contar desdo 
el octavo año ó sea cuando so ha
yan estinguido los créditos escri
turarios.

DEFÜCÍCIOISES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de ISSO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

DIAS

ti
12
13
14
15
18
17
18
19
20

Total. .

F<XliEClDOS.

VARONES. I HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros.
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'^OTAL.
3
1
3
1 
»
>
4 
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»
3

i
2
6 
8
4
2 
2
2 
»
4

10 3 1

»
43 1. . _ __ 2 3 12 85

Córdoba 10 de Agosto de 1880.—KÍ Jues munioipsl, Manuel S. Belmonte.

3 .“ Que el concursado ó sea el 
que habla se obliga por sí y con 
sus bienes á satisfacer todas las 
costas ocasionadas en este Juzgado 
á su instancia y á más las causadas 
del propio modo en las ejecuciones 
y demás diligencias promovidas 
por sus acreedores.

4 .* Que las fincas embargadas 
quedan afectas ai cumplimiento del 
convenio y que de ellas ha de to
marse razón en el Registro de la 
Propiedad de este partido, que
dando gravadas hasta la estincion 
de las obligaciones.

5 ."^ Que los pagos se harán en 
esta villa de Pozoblanco á su ven
cimiento,

6 .* Que Don Alfonso Manosal
bas Peñas se constituye personal 
y subsidiariamente, y se obliga á 
continuar la gestion administrati
va de sus señores padres, siendo 
responsable con ellos y por falta de 
los mismos al cumplimiento de sus 
obligaciones.

Y para que llegue á conocí-' 
miento de todos los acreedores re
conocidos de Don Manuel Manos- 
albas, no asistentes á la espresada 
junta, á fin de que puedan hacer 
uso de su derecho dentro del tér
mino prefijado por la Ley, se hace

f
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saber por el presente edicto, en Po
zoblanco á treinta de Julio de mil , 

. ochocientos ochenta.=RafaeI Al- >
varez Peralta.^P. M. de S. S., J 
Julio Pellitero. f

Núm. 1744 j

Juzgado de primera Ins- | 
tancia del distrito de la iz- j 
quierda de esta ciudad de 

t Córdoba.
Don Valentín de Santiago Fuentes, 1 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.

1 Hago saber: que en este mi Juz
gado y por ante el infrascripto se

‘ han seguido autos ordinarios á ins- ; 
tanda de doña Carlota Martínez y .

v Molina, contra los herederos de don 
, José Fernandez de Córdoba, cuyos 

nombres y domicilio se ignoran, 
sobre que se declare que las dos lá
minas del Banco Nacional de San 
Cárlo, de que se hará mérito, son 
propiedad de dicha señora como 
única heredera de su padre don Ra
fael Martínez Hidalgo, y que por lo 
tanto puede disponer de las mismas 
y de sus valores para todos los efec
tos legales, en cuyo espediente ha 
recaido la sentencia y pronuncia
miento que á la letra dicen así;

Sentencia. En la ciudad deCór' 
doba á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta: el señor don Va
lentín de Santiago Fuentes, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la izquierda de ella.

Vistos los autos ordinarios se
guidos en este Juzgado á instancia 
del Procurador don Juan Cuevas y 

í Regules, en nombre de doña Carlo
ta Martínez y Molina, contra los 

’ herederos de D, José Fernandez de 
; Córdoba, sobre que se declare que 

á dicha señora cor res pon den en ple
no dominio y propiedad dos lámi
nas del Banco Nacional de San Gár- 

t los números cien to diez y ocho mil 
setecientos se senía y cinco y ciento 
diez y ocho mil setecientos sesenta 

^ y seis.
j *■ Primero. Resultando: que en 
A. veinte y seis de Marzo de mil ocho- 
-, ; cientos setenta y ocho don José

. Perez Luque, por sí y comóapode- 
' t radodo doña Cárlota Martínez Mo- 
' lina, solicitó en acto de jurisdicción 

voluntaria justificar que don Ra
fael Martínez Hidalgo fué poseedor 
de dos acciones del Banco de San 
Cárlos números ciento diez y ocho 

< ' mil setecientos sesenta y cinco y 
ciento diez y ocho mil setecientos 
sesenta y seis, por habérselas cedi- 

. do don José Martínez de Tejada, en 
pago de cierto crédito, y que estas 
acciones las había adquirido el 

¿. Martínez Tejada de don José Fer
nandez de Córdoba, por habérselas 
dado este para pago de un crédito, 
pidiendo en su virtud se aprobase

en su día aquella información y se 
le facilitase testimonio. ¡

Segundo. Resultando: que opues- i 
to el Ministerio Fiscal á esta infor- 
macion por referir se á hechos de , 
que podría resultar perjuicios á 
persona conocida y determinada, 
la doña Cárlota Martínez interesó 
se considerase aquella petición co
mo demanda contra los herederos 
de don José Fernandez de Córdoba, 
y que se emplazase á estos por 
edictos por ser desconocidos, y en ' 
su dia se declarase que las referidas ■ 
láminas le pertenecían como única 
heredera de su difunto padre don ; 
Rafael Martínez Hidalgo. í

Tercero. Kesulíaudo: de las lá- ! 
minas testimoniadas que estas fue- ; 
ron espedidas bajo los números ■ 
ciento diez y ocho mil setecientos j 
sesenta y cincoy ciento diez y ocho ] 
mil setecientos sesenta y seis, á j 
favor de don Antonio Deudoat, por ’ 
la cantidad de dos mil reales vellón ’ 
cada una, y endosadas á favor de 
don José Fernandez de Córdoba en 
catorce de Junio de mil setecientos 
ochenta y siete por el don Antonio ? 
Deudoat, sin que en ellas aparezca 
otro endoso. ;

Cuarto, Resultando; que ern- j 
plazados por edictos los herederos 
ó sucesores de don José Fernandez 
de Córdoba, no han comparecido 
declarándoles rebeldes en once de ! 
Noviembre de mil ochocientos se
tenta y ocho.

Quinto. Resultando: que recibi
do este pleito á prueba doña Carlo
ta Martínez ha exhibido un docu
mento fechado en veinte de Julio 
de mil ochocientos treinta y uno, 
firmado por don José Martínez de 
Tejada, por el cual cedió á don Ra
fael Martínez Hidalgo, su hijo, las 
dos acciones citadas en pago de 
cantidades que dice le tenia entre
gadas, espresando que estas accio
nes las había adquirido de don José 
Fernandez de Córdoba en pago de 
un crédito que tenia á su favor 
despues de trascurrido el plazo fi
jado por el Fernandez de Córdoba 
para recoger aquellas acciones, 
cedióndoselas en propiedad para el 
pago de espresado crédito, habién
dose cotejado la firma del espresa
do documento con otras indubisa- 
das del Martínez de Tejada, que al 
parecer están hechas por la misma 
mano.

Sesto. Resultando de la mis
ma prueba que doña Cármen Mar
tínez Molina, doña Emereuciana 
Perez Martínez, doña Emilia Mar
tínez Molina, don José Avelino Fe
rez Martínez, doña Maximiliana 
Martínez Conde, don Leovigildo 
Martínez Conde y don Eduardo Fe
rez y Martínez han renunciado lá 
herencia de don Rafael Martínez. 
Hidalgo á favor de doña Carlota 
Martínez Molina, hija del don Ra
fael Martinez Hidalgo,

Primero. Considerando: que la 1 
trasmisión de las láminas de que se . 
trata de don Antonio Deudoat á don • 
José Fernandez de Córdoba está ; 
acreditada por el endoso que al pié • 
de las mism.as láminas está estam- 
pado, pero no así la trasmisión de 
don JO'é Fernandez de Córdoba, al , 
D. José Martínez de Tejada, la que 5 
solo resulta por el documento fir- ■ 
mado por este en veinte de Junio 
de mil ochocientos treinta y uno, 
en el que asegura habórsele hecho ' 
esta cesión.

Segundo. Considerando:quesea 
cualesquiera el título en virtud del 
cual don José Martínez de Tejada 
adquirió esas láminas, es un hecho 
probado por el documento dei fólio 
veinte y siete que en Julio de mil 
ochocientos treinta y uno las tras- = 
firióá don Rafael Martínez Hidal- * 
go, su hijo, y por consiguiente que ' 
este es poseedor de ellas de buena , 
fé, por más de treinta años, y en , 
tal supuesto el don Rafael y sus i 
legítimos sucesores han adquirido i 
por prescripción la propiedad de , 
ellas, según la Ley veinte y una, ti- ? 
tulo veinte y nueve, partida ter- ■ 
cera. ;

Tercero. Considerando: que do
ña Carlota Martínez Molina ha
biendo acreditado ser hija de don 
Rafael Martínez Hidalgo y que ha 
reasumido en sí todos los derechos

: que el don Rafael trasmitiera á sus 
sucesores por la renuncia que á su 
favor han hecho sus hermanos y 
sobrinos ha venido á suceder á el 
Maatínez Hidalgo en los derechos 
que á este le trasmitiera su padre 
el Martínez de Tejada sobre esas 
láminas, y en tal supuesto en la 
propiedad de ellas, adquirida por 
prescripción, y

Cuarto. Considerando: que ci
tados en forma los herederos de don 
José Fernandez de Córdoba, que 
son los que podrían alegar derecho 
á esas láminas, en virtud del endo
so en ellas estampado, no habiendo 
comparecido en este juicio, y la 
sentencia que en su rebeldía se dic
te les perj udica.

Visto cuanto de autos resulta, 
y las leyes antes citadas, fallo: que 
debo declarar y declaro que las dos 
láminas del Banco Nacional de San 
Cárlos números ciento diez y ocho 
mil setecientos sesenta y cinco y 
ciento diez y ocho mil setecientos 
sesenta y seis, ex pedidas á favor de 
D. Antonio Deudoat, y endosadas 
por este á favor de don José Fer
nandez de Córdoba en catorce de 
Junio de mil setecientos ochenta y 
siete, tocan y pertenecen en pleno 
dominio y propiedad á doña Cario
ta Martínez y Molina como suceso
ra de don Rafael Martínez Hidalgo, 
á cuyo favor las cedió don José 
Martínez de Tejada, tenedor de 
ellas en mil ochocientos treinta y 
uno; y en su virtud debo mandar y

mando se haga entrega de dichas 
, lámiuas á doña Cárlota para que 
pueda disponer de ellas como á su 
derecho convenga.

Notifíquese esta sentencia ea 
la forma prevenida en el artículo 
raíl ciento noventa de la Ley de 
Eajuiciamiento civil.

Asi por esta sentencia, definiti
vamente juzgaude, lo pronuncio, 
mando y firmo. —Valentín de San
tiago Fuentes.

Pronunciamiento. La anterior 
sentencia fué pronunciada y firma
da ante mí en el dia de su fecha 
por el Sr. 0, Valentín de Santiago 
Fuentes, Juez de primera instan
cia dei distrito de la izquierda de 
esta ciudad, e.stando celebrando 
audiencia pública, y hallándose 
presentes entre otros, como testi
gos, D. Federico Duarte y Luna y 
D. José María Varo y Cabrera, de 
esta vecindad, de que certifico.— 
Córdoba fecha anterior. - Manuel 
Osuna.

Lo relacionado mas por menor 
así resulta de dichos autos, y los 
insertos eonouerdan á la letra con 
sus originates, que obran en los 

' mismos, á que el infrascrito ac
tuario se refiere^ Y consiguiente á 

1 lo mandado en la sentencia testí- 
. moniada y á los efectos prevenidos 
! en el articulo mil ciento noventa 

de la ley de Enjuiciamiento civil, 
■ expido el presente para su iuser- 
‘ cion en ta <Gaceta de Madrid» y 
í <Boletín oficial» de esta provincia.

Dado en Córdoba á cinco de
‘ Agosto de mil ochocientos ochenta, 
i —Valentía de Santiago Fuentes.— 

De órden de S. S., Manuel Osuna.
í?'^-íÉs«SjaSES>'r*’

Núm. 1730.
Secretaria de la Capitanía 
general de Marina del Oe- 

í parlamento de Cáliz y de 
j su Junta económica.
1 Secretaría de la Capitanía ge-
j neral de Marina del Departamen- 
í to de Cartagena y de su Junta eco- 
! nómi<ja.
j ' Ütíbiendu sacarse por segunda 

vez á pública subasta, el suminis 
tro de carbón de piedra español 

j que durante dos años se necesite 
i en las provincias de la compren- 
i sion de este Departamento y Ar- 
j señal dei mismo, bajo las propias 
[ condicicues y tipo que se indican 
i en el pliego inserto en la ^.Gaceta 
' de Madrid» de 31 de Mayo último 

número 152 y en los <Sotetineg 
oficiales» respectivos; se anuncia 
al público para que los sugetos 
que deseen presentar ofertas pue
dan hacerlo ante la Junta econó
mica de cualesquiera de los tres 
Departamentos de la Península ó 

. la que se nombre en Madrid por 
el Ministerio de Marina, las cuales 
sé reunirán al efecto el dia 27 de 
Setiembre próximo á la una de su 
tarde.

Cartagena 11 de -Agosto de 
1880. 111 Secretario, Cárlos Mo
lina.—Es copia: Federico Mar
tínez,
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ANUISCIOS
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españolas antiguos y mo
de moscón las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefloeneia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido é 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan uniformo y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes é sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica esta fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, é sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
Incumbe é este elemento particular, 
atorado de los pueblos, esté enoar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
douan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior. i 

Infinidad de trabajos y tonta- | 
tfvas se han emprendido para uní- > 
Soar nuestra legislación; trabajo ' 
inútil, porque no se ha conseguido ■ 
nada; todos los Códigos, desde las úl- í 
timas leyes y la Novísima Recopila- > 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, uo cree 
mos necesario encarecer la impor- I 
tancia de Ia presente obra, que por i 
su naturaleza misma ea de aquellas ! 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, seim 
ponen é peritos y legos en legisla
ción; é todos les es útil ó índiepeu- 
eable tener las leyes de su pí tria: é 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; é todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia do la ley uo puede ale 
garas en juicio como excusa vale-' 
dora para evitar el cumplimiento de 
una obligación ó el castigo de ana 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón 
las edicione# que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estén al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú 
mes, é cansa dal lujo da la edición, 
son de fécil manejo y no se pueden 
llevar élos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que é nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
préctioa, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conso- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habré que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el twlsillo. Además publi 
oaremoa tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas oon sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas ' 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones, ,

„ A- fránto de cada Código presen- 
1 taremos un reaeña hiatórioa del mis

mo, hecha por uno de ouest roe die- 
tingaidog compañeros, y & la cabéis 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bién Ja exposición do motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No ee nos oculta la importancia 
do la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas; oo- 
nocamos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
poro tenemos fé en «1 anxilio que han 
do prestamos nuestros compafioroa 
de toda España, & quienes nos entre
gamos oonflados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su iatoré! acometemos y que ha de 
edondar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constaré de 35 tomos de 

400 paginas, en 8.’, buen papel ex 
colante y clarísima impresión.

El precio de cada tomo seré de 
una peseta en toda España.—So pn 
blicarén dos tornos cada mes, nao do 
eyes antiguas y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
so pague adelantado.

Los quo quieran abonar ol impor
te do toda la publicación tendré una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A las libreros se les haré una re
baja de to por 100, tomando desde 
80 ejemplares para arriba, y enotr- i 
géndose ellos do recoger los tomos i 
le Madrid. i

Se suso ribo en Madrid, Serrano, í 
88, à donde se dirigirán los pedidos, 1 
la correspondenia, con sobro al ad- j 
ministrador de la obra y en todas las 1 
librerías. í

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce- 

leutísiíuq Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las ñucas si
guientes:

Cortijo dei Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas de 
tierra y parte de monte alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de Ias Navas del Cepillar, con cabi
da de 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Orande, con 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parte de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma
drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tarde del dia dies del próxi- 
mo mes de Setiembro.

Facturas de cu ponet 
mino de Baena, cuya cabida y de- ? GOU arreglo al último 
más pormenores obran en dicha ' modelo, se hallan dp

i

Í

ÏARRENDAMIE?ÍT0.

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taría del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tór-

administración con el pliego de 
condiciones que ha do servir de ba
se para dicho arriendo. 
finia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma no tomo de mas de 140 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para corarías. Se ven
do en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Exposición historico-crítiea de 
osle imporlaule servicio adminislra- 
Uvo, de tas honrosos precedents en 
España, obra única en su género.

Constó de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas el ejem 
piar en o) domicilio dot autor, Travo

sí» do la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerias de Bs- 
pa a.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y litografía del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 3^ y Letrados 18

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la ímpren 
ta de este penó neo.
PESAS Y MEDIDAS LEGALES?

Se han recibido directamente de 
fábrica en la Librería del <Diario,>

i

venta en la imprenta de 
este periódico san Fer» 
Qendo2^^J..etradas te. 

A Ius Secreiarios de
Ayuulaiuieiitü.

Reparti’ííienlo y iJa- 
tricuia

Los pliegos estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparUmieuto por ter
ritorial, con el aumenta 
del tanto por ciento pa
ra municipale!* y con ar
reglo á los últimos mo
delos, ge hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diariode Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nanda 31.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficoo - 
cia en el Ministerio de la G o be rúa- 
cica.

5
is

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidentg dé la 
Juntas .Municipales e AmiUarawiana 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez Quine
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge- 
oeral establecido en Madrid, San Bar 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz,.y 
D. Cárlos Gómez Samper, que enlisu- 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confóccion de los nuevos ami- 
Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diche 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mloli-. 
gencia con aquél.

Advierte también à Jas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sic mas retribución que foses- 
labiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución euelMini» 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelaciou que puedan producirse coa 
arreglo ^ articulo 174 del Regfo- 
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la ioeumbeoefo eselusiva deí Gea- 
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse fos comuuicaeiones.

À l

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 5e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba», 
Letrados 10 y ¿8 y San 
demando 34.

do los Jiióces muüicipales en m tleria 
criminal por

D. Vicenle Vieites y Pereiro, 
Juez de primera iastaneia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, nám. 13, al precio de 8 ra.

Los pedidos puedes dirigirás á 
0. Gabriel Pueyo, acompadaodo su 
raporte en libranzas ó sellos.

Pesas y iiedidas del 
sistema métrica-decimal 
se venden eu la Lam- 
pistaría de G. Femaa- 
dez. Letrados 11, Cór
doba.

JíapruiU dei Dùitio d^ Córdir\i>

Î
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